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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, la parte demandante ha 

solicitado se decrete medida cautelar de embargo y secuestro de varios bienes inmuebles. Además, que el 

impedimento no fue aceptado por el Juzgado 3° Civil del Circuito de Manizales y fue declarado infundado 

por parte del Tribunal Superior. 

 

En la fecha, 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, remito la actuación a Despacho con el fin de resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veinte (20) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00095-00 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  :  CONSTRUCTORA EL RUIZ SAS 

    PAULA MILENA SEPÚLVEDA CASTAÑO 

    CÉSAR RAMÍREZ BOTERO 

    RICARDO SEPÚLVEDA CASTAÑO 

 

Auto S. # 807-2021 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, el Despacho dispone ESTARSE A LO 

RESUELTO por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES que declaró 

infundado el impedimento invocado en providencia del 4 DE AGOSTO DEL 2021; en 

consecuencia, se continuará con el trámite de este asunto. 

 

Así las cosas, de conformidad con la última solicitud elevada por la parte actora, toda 

vez que la misma se ajusta a lo regulado en los arts. 593 y 599 del CGP, se decretan las 

siguientes medidas cautelares: 

 

1. El EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes inmuebles que se identifican con los siguientes 

folios de matrículas inmobiliarias: 100-224107, 100-224113, 100-224116, 100-224121 

 

2. El EMBARGO DE REMANENTES que llegaren a quedar del proceso que se lleva a cabo 

en el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- con radicado 17-
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001-31-03-003-2018-00003-00, respecto de los bienes inmuebles identificados con folios 

de matrículas inmobiliarias 100-224113, 100-224118, 100-224130, 100-224131. 

 

Por la Secretaría del Despacho se librarán los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 073 

DEL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 
 


